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ORDEN de {9 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 5 de
diciembre de 1987, por la Sala de lo Contencioso·Adminis
trativo de la Audiencia Nacional. en el recurso número
26.224, interpuesto por «Unión EléctriC(,l Fenosa», por el
canon de producción de energia eléctrica.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 5 de diciembre
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.224, interpuesto por «Unión Eléctrica
FenoSID>, representada por la Procuradora doña Ana Isabel Muñoz de
Juana contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo
Cen~, de fecha 12 de febrero de 1986, por el canon de producción de
energía eléctrica, con cuantía de 16.954,808 ~setas;. .

Resultando que concurren en este'caso las CIrcunstanCias preVIstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admin~strativo

interpuesto, por el Procurador señor Esquivias Femández, en nombre y
representación de la Comunidad General de Regantes del Canal de
Orellana, contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 4 de junio de 1985, declaramos que la resolución impugnada
es conforme a derecho; sin hacer expresa condena encostas.»

Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 19 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 10 de
octubre de 1987, por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 25. 732,
interpuesto por la Comunidad General de Regantes del
Canal de Oreilana. por la tarifa de riego y canon de
regulación.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de octubre
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 25.732, interpuesto por la Comunidad
General de Regantes del Canal de Drellana, representada por el
Procurador señor Esquivias Femández, contra la resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central, de fecha 4 de junio de 1985, por
la tarifa de riego y canon de regulación;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:
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Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

«Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-administrativo
interpuesto, por la Procuradora doña Ana Isabel Muñoz de Juana, en
nombre y representación de la "Unión Eléctrica Fenosa", contra
resolución del Tribunal Económico·Administrativo Central de 12 de
febrero de 1986, declaramos que la resolución impugnada es conforme
a derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

ORDEN de 19 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, confecha 1 de marzo
de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 21.820, inter
puesto por la Junta del Puerto y R{a de Avilés, por la tarifa
portuaria E·6.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 1 de marzo de
1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 21.820, interpuesto por la Junta del
Puerto y Ría de Avilés, representado por el Procurador don Juan Cornjo
L. Villamil, contra la Resolución del Ministerio de Hacienda de fecha 21
de enero de 1981, por la tarifa portuaria E-6.~

\ Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la sentencia referida cuya parte dispositiva es dél siguiente
tenor:

ORDEN de 19 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 20 de
febrero de 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administra
';vo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 26.223,
interpuesto por «Unión Eléctrica Fenosa», por el canon de
producción eléctrica.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 20 de febrero
de 1988, por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.223, interpuesto por «Unión Eléctrica
Feno5a», representada por la Procuradora señora Muñoz de Juana,
contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central, de
fecha 12 de febrero de 1986, por el canon de producción eléctrica;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso conten·
cioso·administrativo interpuestQ por el Procurador señor Esquivias
Yustas, en nombre y representacÍón de la Comunidad General de
Regantes'del Canal de OreUana contra resolución del "Tribunal Econó
miCQo.Administrativo Central de 14 de noviembre de 1985, al haber sido
interpuesto fuera de plazo; sin hacer expresa condena en costas.))

Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario Enrique
Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director genera~ de Tributos.

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Procuradora don Ana Isabel Muñoz Juana, en nombre
y representación de la "Unión Eléctrica Fenosa", contra resolución del
Tribunal Económico·Administrativo Central, de 12 de febrero de 1986,
declaramos que la resolución impugnada es coñforrne a derecho; sin
hacer condena de costas.»

Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
MaJ1ínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 20 de febrero
de 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administra~ivo, Se~ic?n
Segunda, de la Audienc~a Nacional en el recu!"S~ ~ontenclOso-admlIl~s~

trativo número 25.023, mterpuesto por don VlrgIho de la Cruz Garcla·
Ochoa contra Resolución del Tribunal Económico Administrativo
Centra'¡ de 3 de mayo de 1984, referente al Impuesto sobre Transmisio·
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Cornjo L Villamil, en nombre
de la Junta del Puerto y Ría de Avilés, contra la resolución del Tribunal
Económico·Administrativo Central de 21 de enero de 1981, que dejaba
sin efecto la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provin·
cial de Oviedo, de 30 de noviembre de 1979, que confirmaba las
liquidaciones de 115.455.295 y 55.719.683 pesetas, correspondiente a la
tarifa E·6, concepto de servicios eventuales, dragados, giradas por la
Junta del Puerto y Ría de Avilés, debemos declarar la nulidad de la
resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 21 de

. enero de 1981, y, en consecuencia, declaramos la obligación de "Ensi·
desa" a proceder al dragado de las dársenas de San Agustín del Canal de
Pedro Menéndez, así corno el derecho de la Junta de Obras del Puerto
y Ría de Avilés, a cobrar las liquidaciones practicadas, que asciende a
la cantidad de 171.174.978 pesetas; sin imposici6n de costas.»

Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22061 ORDEN de 19 de julio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 25.023. inter
puesto por don Virgilio de la Cruz Garcia-Ochoa, contra
resolución del Tribunal EconómiccrAdministrativo Central.
referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurrdicos Documentados.


